
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   No Acepta Notificaciones  

Proceso:     Verbal – Simulación      

Demandantes: Francisco Alberto Bermúdez García y Otros 

Demandados:  Lucy Gómez García y Otros   

Radicado:  63001-31-03-003-2023-00051-00  
 

 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 
 

La mandataria constituida por los demandantes ha acompañado 

acuse de recibo de las notificaciones remitidas al correo 

electrónico quimibermul@hotmail.com y a Olga Patricia 

Bermúdez García. 

 

Al respecto, persiste sin acreditar la evidencia de la forma como 

se obtuvo cada dirección electrónica tal como se le indicó en auto 

del 15-08-2023, sumado a que la imagen que acerca es una 

captura de pantalla que en apariencia responde un mensaje 

antecedente, el cual no aporta, es decir, no allega la línea o 

cadena de mensajes que permita establecer que en efecto se está 

confirmando la recepción de la notificación personal de este 

asunto. 

 

Bajo ese orden, se reitera la decisión ya adoptada relativa a no 

aceptar las notificaciones de dichas demandadas, debiendo ser 

agotadas nuevamente. 

 

Si persiste en la notificación electrónica, debe ajustarse a lo ya 

requerido, es decir, acercar la evidencia de como obtuvo cada 

correo electrónico, aportar el envío del mensaje de datos que 

contenga la demanda, anexos y providencia a notificar, además 

del acuse de recibo de ese nuevo mensaje de datos. 

 

En su defecto, puede valerse de la notificación física a las 

direcciones informadas, evento en el que observará únicamente 

lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P.  

 

De otro lado, en lo que toca a las notificaciones de William Páez 

y Gloria Inés Urrea, tal como se consideró en la providencia 

citada líneas atrás, el enteramiento debe surtirse únicamente 

con quien debe ser notificado, su representante o apoderado, no 

así con sus familiares, en este caso el hijo de los demandados, 

pues a este no le asiste facultad de representación de aquellos y 



 
el “reenvío” de la demanda jamás suple la notificación personal 

a sus verdaderos destinatarios. 

 

En consecuencia, no se acepta la notificación de los referidos 

demandados. 

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante para que surta 

nuevamente las notificaciones que no fueron aceptadas en auto 

del 15-08-2023 y las que aquí se resuelven, además de las 

pendientes por desplegar.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

  

Estado # 156 del 05-10-2023 
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